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PODER EJECUT!VO
DECRETO NUMERO 39

E L  PR ESID EN TE  DE L A  R EPUBLICA , en aplicación del Articulo 
274 de las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente, y en Consejo de Ministros,

D E C R E T A :

Articulo 1"— Ampliar la siguiente asignación de! Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente:

T/TUAO 4-1&-1

D EU D A  PU B LIC A

5-01

ADMlNlSTRAClOrsí DE LA DEL DA PUBLICA 

U N ID A D  EJECUTORA: Oficina de Crédito PdMico

9

90

10 10964

ASIGNACIONES G LO BALES  

Asignación Giobai

Amortitaeión Deuda Flotante varios 
Ministerios (Incluye deuda años ante- 
teriores) ............................................. L  20.738.88

Artículo 2̂ — La ampliación anterior se transfiere las siguientes 
asignaciones:

T/rULO  4-06^1

RAM O D E  ECONOM IA Y  H A C IE N D A
1-07

APLICACION LEYES DE TRIBUTACION ADUANERA 

U N ID A D  EJECU TO R A: Dirección General de Aduanas 

9 ASIGNACIONES G LO B ALES

90 11 02536 Asignación Global ( P a r a  manteni
miento Servicio G u ardacostas )...........  L

T/rULO  4-14-4

ESTABLECIM IENTOS
G U B E R N A M E N T A LE S

PRDCRIV4 1^1

SERVICIO POSTAL

U N ID A D  EJECUTORA: DireoeMn 
General de (Correos

6 10904 SERITCTOS NO PB3tSONAUBS  

94 Transporte de C o s a s ...........................

726 86

Varios servicios 

T O T A L

ELOOOjOO 

1202 
L  20.73R88

P o d er E jecu tivo  

Mttcaclm PúM a

Pbsaah página N9 U

Continúa el Acuerdo N93328
Curio

Didáctica Especial de Matemá
ticas y Ciencias Naturales, Proles. 
Cecilia Ramos, Luis Alberto Ore- 
llana y Salomón Girón.

Didáctica Especial de Idioma 
Nacional y Estudios Sociales Pro
fesores Valentín Domínguez S.  ̂
Alartina Aguilar R. y Aminta 
Hernández.

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL 

Primer Curso

Matemáticas, R. P. Luis AJonao 
Corea, Bachiller J. Gualberto Her 
nández y Profesor Natividad Váa- 
quez G.

Idioma Nacional, Profes. Jorge 
Nery Ayala C., Alba E. de Gó
mez y Nieoíasa Amaya R.

EdMcación Moral y Cívica, Pro
fesoras Mercedes Gutiérrez, Eisa 
Joselinda L. Je Pérez y Sebastián 
Martínez.

Ciencias Naturales, Proiesores 
Pastor Orellana T., Craci^a Loto 
y María de J. Benítez.

Estudios Sociales, Profes. Sa
muel Trejo, Martba Amaya y 
Sebastián Martínez.

Inglés, R. P. Luis Alonso Corea, 
Bachiller Natanael De] Cid y 
Profesora Nicolasa A maya R.

Educación Musical. Filarmónico 
í'ristóba! Ramos, Profesor Sebas
tián Afartinez y Filarmónico José 
de Jesús Amaya.

Artes Plásticas. Profesores J- 
Inés Herrera. Amelia .Avila de H. 
y Nicolasa Amaya R.

Artes Industriales < Varones), 
Profesores Luis Alberto Orellana, 
Jorge Nery Ayala C. v Natividad 
Vázquez C.

Educación para el Hogar (Se
ñoritas) , Profesoras Cecilia Ra-
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GACETA — REPUBMCA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 12 DE FEBRERO DE 1970

AW#SOS
DENUNCIAS M INERAS  

S  de

NgtNMJcs, jpMA los fines legales, al 
^)íblico SB genera!, hace saber: que 
een #eeha 30 de diciembre de 1969, 
se admitió el escrito de denuncio mi 
aero qne dice: ÎBe doiuncia zona mi 
ñera.—Poder. *€Mior Ministro de Re
calzos Naturaiea— Yo, Antonio Gui- 
liani, mayor de edad, casado, Empre- 
w io  y de este vemadario, oon el de 

bido respeto comparezco ante usted, 
a denunciar una zona minera de 200 

hectáreas, aproximadamente, q u e

metales, sita en juiisdioción de Ta 

tumbía de este departamento, con los 

siguientes limites y  dimensiones: al 
Noroeste, con la aldea La  Calera; al 
Sureste, con el cerro de L a  Ardilla; 
al Norte, con el cerro Calabacera; 
y, al Sur, con ^  cerro E l Macho. L a  

zona antes descrita será conocida 
con el nombre de ^'Esperia N^ 4". 
Oportunamente presentaremos muüM- 
tras del mineral encontrado y  proba
remos nuestra capacidad económica 

para su explotación. Para que me re
presento en estas gestiones doy po- 
der al Licenciado Carlos Lanza Ze- 
peda. Carnet N? 056.— Tegucigalpa, 

D. C., 29 de diciembre de 1969.—

SATVCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegüdgzípn, D. C., Honduras, C. A.

15 DE ENERO DE 1970

CORZAOON OH€!AL DE M ONEDAS EXTRANJERAS PARA EL

TERRtTOMO DE LA REPUBUCA

GIROS MOKEDZ MZTAÜCA
Cempra Vanta Cmpta Yanta Campra Yanta

....... L2M  L 2 02 L .00 L 2.02 L 1.98 L 2 02
Coión Soiv.........  0.7930 0.80 .80 ......... 0.80
Ouwttat . ..........  t-30 2.00 .00 ______ 1.98 2.00
Colín C. a  ......  0.298338 0.30t887 .301887 ...... 0 298888 0 301887
C&rdobo. ........ 0 282857 0.2857H .285714 0 282857 0285714
F*<o MoxieaBO ... 01 58527 0 1609 .160128 0.1614 ......

Onza Troy da Oro Fino L 70.00 Onza Trfsy igual a: 31.103 gromoa

C O R Z A aO N  N O  OHCiAL DE OTRAS M ONEDAS EN EL
MERCADO DE N EW  YORK

DOLARES LEMFtHAS

tJbrz Eztárüná ...... 4.80
Franco Betgu ......... o.o4oa$
FMco Suizo........... 0.231$ 0 4632
Horco Alonnán ........ 0.2713 0.542$
Etorln Holaadíw...... 0.2754 0.5508
OaroBz Stíoes...... 0.3874
Poaota ................. 0.6368
Dótzr Can&dioazo ... 0.9325 1.8$50
Ltrz ............ 0.003188
Franco Frzncáo ...... 0.3603

O T A S:

EKUaroa Mbr&doa a carĝ o de Bancos Costarricenses serán acre
ditados ai Upo de cambio de OCR. $.625 por Dólar.

^ ceUzaciones no onciaJes son tomadas dei informe semanal dei First 
Naüonai City Banh of New York.

^ ^rttar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Contra!
$0 Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

^  CMtrnl de Honduras comprará la Plata producida en el pais
New York, menos los gastos que ocasione su manê JL

RANCO CENT!tAL DE HONDU!^AS 

Aiefondfo Armifo Pín#dH,
Jefe del Depto. de Cambtoo.

( f )  Antonio GuilÍAni".— ^Tegucigalpa, 
D. C., 3 de enero de 1970.

Subsecretario Je Recursos 
Naturales.

22 E., 2 y  12 F. 70.

El infrascrito. Subsecretario de Es
tado en el Despacho de Recursos N a 
turales, para los fines legales, al pú
blico en general, hace saber: que con 
fecha 30 d@ diciembre de 1969, se 
admitió a  escnto de denuncio mine 
tro que dice: "Se denunucia zona mi
nera.— ^Poder. —  Señor Ministro de 
Recursos Naturales.— ^Yo, Antonio 
Giuliani, mayor de edad, casado. Em
presario y de este vecindario, con el 
debido respeto comparezco ante us
ted, a denunciar una zona minera 
de 200 hectáreas, aproximadamente, 
que contiene plata, plomo, oro y 
otros metales, sita en jurisdic(^ón de 
Tatumbla de este departamento, con 
los siguientes límites y  dimensÑones: 
al Norte, con el cerro de L a  Culebra; 
al Blste, con la aldea de Villanueva; 
a Noroeste, con la aldea de E l Ta
blón; y, al Suroeste, con el río Las 
Canoas. L a  zona antes descrita será 
conocida con el nombre de "Espa
ñ a  N? 5". Oportunamente presenta
remos muestras del mineral encon
trado y probaremos nuestra capaci
dad económica para su explotación. 
Para que me represente en estas ges
tiones doy poder al Licenciado Car
los Lanza Zepeda, Carnet N ° 056.—  
T^ucigalpa, D. C., 29 de diciembre 
de 1969.— ( f )  Antonio GiuÜani".—  
Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 
1970.

Subaecretario de Recursos 
Naturales.

32 E., 3 y 12 F. 70.

E l infrascrito, Subsecretario de 
Eístado en el D^pacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, al 
púMieo en general, hace saber: que 
con fecha 30 de diciembre de 1969, 
se admitió ^  escrito de denuncio mi
nero que dice: "Se denuncia zona mi
nera.— Poder 5 ^ o r  Ministro de
Recursos Naturales.— Yo, Antonio 
Giuliam, mayor de edad, casado, em
presario, y de este vecindario, con ^  
debido respeto comparezco ante us 
ted a dMiunciar una zona minera, de 
200 hectáreas, ^roximadamente, que 
cMftiene plata, plomo, oro y otros
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MU, Carnet N" 123". Lo qae

LA GACETA -  RÍTUBMGA DB HWDURA8. -TEGUCÍGALPA, D C., 12 DE FEK!ERO DE w .

^ T ^ -
tumbÍA, de e^te departamento, con 
loa HÍgniente^ límites y dimensión^: 
Noroeste, con et cerro La Cacaiotera 
y ia zona minera Esperia N° 1; al 
Oeste, con el cerro La  Culebra y la 
zona minera E^)eria N" 2; al S u r^ e ,  
con la aldea de Villanueva; y, al Sur- 
oeste, con el cerro de La  Torre, que
dando comprendida dicha zona en el
ceiTod^^OM M bKm . L a3 M n aan b^
descrita, será conocida oon el nom
bre de **Espería N" 3". Oportuna
mente presentaremos muestras del 
mineral encentrado, y probaremos 
nuestra capacidad económica para su 
explotación. Para que me represente 
en estas gestiones doy poder al L i
cenciado Caídos Lanza Zepeda. Car
net 056.— Tegucigalpa, D. C., 29
de diciembre d¡e 1969.— ( f )  Antonio 
Gmliani".— Tegucigalpa, D. C., 3 de 
enero de 1970.

Zhífcn

Subsecretario de Recursos 
Naturaies.

22 B., 2 y  12 F. 70.

REGISTRO D E  M ARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la S e c r^ r ía  de Economía 
y Hacienda, hace sabor: que con fe
cha dos de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito do una marca de 
fábrica.— Señor Ministro de Econo^ 
mía y  Hacienda.— Yo, Darío Montes, 
mayor de edad, casado, AbogEtdo, y 
de este vecindario, como representan
te de la Scheiing Aktiengesellschaft, 
domiciliada en BeHín Berkgltamon, 
en Alemania, con la consideración de 
bida, comparezco pidiendo el registro 
y depósito de la marca de fábrica de 
mi representada, consistente en la 
palabra:

P R tM O S TA T
que le sirve í^ ra  distinguir, amparar 
y expender loa productos que fabrica, 
que sem: "medicamentos, producto 
quimicos para cura e higiene, drogas 
farmacéuticas, emplastos, géneros de 
vendaje, produettM para la extinción 

animales dañinos, herbicidas": se 
usa impreat, litografiada, en cual 
quier tipo de letra, coks* o tamaño, 
y se apbca a los productos, cajas, en
vases y demás o b j e ^  que las con
tienen, en Iss formas acostumbradas

en el comercio. Acompaño las diez 
etiquetas y  los demás documMitos re 
queridos por la ley, rifando  la  adm i
sión de esta aobeitud; que ae tramite, 
y en su oportunidad, se conceda el re 
gistro nuMicionado. Acompaño el po
der razonado para que se me devuel
va.— Tegucigalpa, D. C., treinta y  
uno de diciembre de mil novecimit^^ 
sesenta y nueve.— ( f ) Darío Montea, 
Carnet N*̂  0100". Lo  que se pone en  
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D . C., 
2 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
TícgMínaíce.

22 E., 2 y 12 F. 70.

E l infraaerito, R^patrador de P a 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y HaciMida, hace saber: que con fe 
cha siete de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "R e 
gistro y depósito de una marca de  
fábrica.— Poder Ejecutivo.— Secreta
ria de Economía y Hacienda.— ^En 
representación de la compañía Miles 
Laboratories, Inc., una corporación  
organizada y existente, conforme a  
las leyes del Estado de Indiana, ma- 
nufactureros, industriales y  córner^ 
ciantes domiciliados en 1127 M yrtle  
Street, en la ciudad de Eikhart, E s 
tado de Indiana, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar re- 
g^tro  de la marca de fábHca deno
minada:

MYSTAFOK^tHC
según el clisé y el adjunto certifica
do de registro N " 19.237, del 11 de 
enero de 1969, del Registro de la  
Propiedad Industnal de Nicaragua, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege productos medicina- 
lea y farmacéuticos, marca que se 
aplica o fija a los productos mismos 
o a los envases, recipientes, receptá
culos, frascos, botellas, botes, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y  
envoltorios, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
estampados, relieves, estarcides y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se acompañan les demás documento^ 
de ley.— Tegucigalpa D, C., treinta 
de diciembre de mil noveci^boa se
senta y nueve.— t f )  Jorge Fidel D a-

repese

efectos de ley.— Tegucigalpa D r
T d e e n M O c k ]^ ^ ^  ' ' ^

Adán López Pínedz,

22 E. 2 y 12 F. 70.

El infroscriio, Regístrod<^ de lo 
cíón de Patentes y Marcos de 
dependiente de la Secretario de 
nomia y Hacienda, hace soben qae 
con íecho dieciséis de enero dd co
rriente año, se admitió la soHcttud-qm 
dice: "Registro y depósito de uno UMV- 
ca  de iábrico. Poder Ejecutivo. — Se
cretario de Economía y Hocienda-— 
En representación de la compañía 
chordson-Merrel IníerctmericoB he. 
una corporación organizada y existen
te conformé o las leyes del Estado de 
Delowore, manufactureros, indusiña- 
les y  comercícmtes domiciliadosen 122 
Eost 42nd. Street, en la ciudad, coa- 
dado y Estodo de Nueva York, Esta
dos Unidos de América, según el po
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosennente oompareaBoo 
a  solicitar el registro y depósi^ íh ia 
morca de fábrica denominado:

FORMULA Vi
según el clisé y conforme ol adjunto 
certificado de registro 18.145¡ d 
27 de agosto de 1968, de la QEdnn 
de la  Propiedad Industrial de NiccM- 
gua, marca que sin distinción de ta
maño, color o diseño especicJ, cnapo- 
ra, distingue y protege, preparodonaK 
medicinales y farmacéuticas, morca 
gue se aplica o fija a los oráculos y 
productos mismos o a los envases, 
irascos, botellas, cojas, paquetes, ent- 
paques, fardos, bultos y  envoltcisos 
que los contienen por medio de iré* 
presiones, grabados, etiquetas, meabe- 
tes, estampados, relieves, estarcidos y 
en Icts otros ferinas y modos gensMá- 
mente acostumbrados en el com^oo 
y en la industria, para todo lo cu<á 
se agregan ios demás documentos ds 
ley.— Tegucigalpa, D. C., cinco de sne- 
ro de mil novecientos setenta.— íl) 
g e  Fidel Durón, Carnet de Abo^ZÍO 
N° 123". Lo que se pone en conoce* 
miento del público pora los electos ds 
ley.— Tegucigalpa, D C , 16 de ensao 
de 1970.

Registrador.

^ I 2 y 2 3 R 7 a
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GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C., 12 UE FEBRERO DE 1970

_____R^=^t^csdor de !a  Sec-

Í ^ J ^ y H o d H t d a .  hoce sab er que 

^  (Hi<a dieeisáis de enero de¡ co- 
año. ee admitió la  solicitud que 

"Registro y depósito de una mar- 
cg de íábiico.— Poder Ejecutivo.— Se- 

de Economía y Hacienda.—  
E . r ^ ^ n t o c ió n  de ía  compañía 
Abbott Lcd^orotones, una corporación 

y existente conforme a  los 

íeyee de! Estado de minois, monuíac- 
tureros, industriales y  comerciantes 
domiciliados en !a ciudad de  North 
Chicogo. Estado de Illinois, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretoria de Esta
do, respetuosamente comparezco a  so
licitar el registro y  depósito de  la  mctr- 
oa de fábrica denominada:

mo-F-soo
según el clisé y como morca nacional 
hondurena, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especia!, 
ampara, distingue y protege substan
cias farmacéuticas, veterinarios y sa- 
nitotios; alimentos para infantes y pa
ra inválidos, desinfectantes, morca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a loe envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, fardos, cajas, paquetes, em- 
potques, bultos y envoltorios que los 
contienen por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, estam
pados, relieves, estarcidos y en los 
oíros formas y modos generalmente 
enn^eodos en el comercio y en la in
dustria, para tcdo lo cual se agrégon 
los demás documentos de ley.—Tegu- 
cigalpa. D. C., ocho de enero de mil 
novecientos setenta.— (i) Jorge Fidel 
Durón, Carnet de Abogado N? 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público pora los efectos de le y—Te- 
gudgolpa, D. C., 16 de enero de 1970.

Adán Eópex Pinwdct,
Registrador.

^  y 23 F. 70.

poración organizada, y existente con
forme a las leyes del Estado de De 
laware, manufactureros, industriales 
y comerciantes en 6301 Lincoln Ave- 
nue, en la ciudad de Morton Grove, 
Estado de Illinois, Estados Unidos 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezoo a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

TRIPLEX
según el clisé y conforme a los ad- 
juntos certificados de registro .
N ' 855.640, del 27 de agosto de 1968 
y 865.425, del 25 de febrero de 
1969, de la Oficina de Patentes de 
Itos Pistados Unidos de América, mar 
ca que sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial, ampara, distin- 
gue y protege artefactos dentales, 
médicos y  quirúrgicos, guantes vinyl 
de cirugía y para exámenes, la que 
se aplica a los artículos y  productos 
mismos ¡o a los envases, cajas, reci. 
pientes, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra 
bados, etiquetas, marbetes, estampa
dos, relieves, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.— ^Tegucigalpa, D. C., diez de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
nueve.— (f )  Jorge Fidel Durón, Car 
net N" 123". Lo  que se pone en cono- 
cimiento del púbñco para los efectce 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 30 de di
ciembre 1969.

Adán López Pineda, 
XeyaíFwtcr.

22 E  , 2 y 12 F. 70.

Bt infrascrito. Registrador de Pa- 
y Marcas de Fábrica, depen- 

te de la Secretaria Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
tha treinta de dicmmbre del año en 

admitió h  sohcitud que di- 
de una mar- 
E jM utiv^  —  

de Econ^íi^í- y  Hacienda. 

'^J^^nta^'ión de la compañía 
Laboratories, Inc., una cor

ciliados en 201 Tabor Road, en la d u 
da de Morris Plains. Estado de Nue
va Jersey, Pistados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Pistado, respetuosamen
te comparezco a solicitar d  registro 
y depósito, como marca de fábrica 
nacional hondurena, de la marca de 
fábrica denominada:

ARCO ¡R!S
según el clisé y marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
alimentos y sus ingredientes en gene
ral, marca que se aplica o fija a los 
artículos y  productos mismos, o a los 
envases, reciprentes, receptáculos, ca
jas, paquetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabad^M, 
etiquetas, marbetes, estampados, es
tarcidos, relieves y en las demás for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y  en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— Teguci- 
galpa, D. C., veintisiete de noviem
bre de mil novecientos sesenta y  
nueve.— ( f )  Jorge Fidel Durón, Car
net N^ 123". Lo  qua ae pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 29 de 
diciembre de 1969.

Adán López Pineda, 
üegMírodor.

23 E., 2 y 12 F. 70.

PH infrascrito, Registrador de Pa- 
tentes y Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintinueve de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Poder Ejecutivo. 
— Secretaría de Economía y Hacien 
ja .— En representación de la compa
ñía Warner-Lambert Pharmaceutical 
Comoany. una corporación organiza- 
da y existente conforme a las leyes 
del Estado de Delan-are, manufactu 
reros. industriales y  comerciantes, do-

E1 infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, d^)en- 
dients de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce : "Registro y depósito de una mar- 
ca de fábrica.— Poder Ejecutivo.—  
Secretada de Economía y Hacienda. 
— En representación de la compañía 
Molduras Exclusivas, Sociedad Anó
nima, una entidad jurídica debida
mente organizada y existente con
forme a las leyes de ia República de 
Nicaragua, domiciliada en la ciudad 
de Managua, República de Nicara 
gua, según el poder adjunto, tespe- 
tuosamente comparezco a solitñtar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica que se denomina:

MOLDEX
según el clisé y conforme al ad.iunto 
certificado de registro X  21 942, del 
13 de septiembre de 1969, del Regis
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tro de 3̂. Propiedad Industrial de la 
República de Nicaragua, marca que 
sin distinciÓD de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y  
protege tásos, cielos rasos, puertas, 
m<Jduras, particiones de madera y, 
en gMeral, todo tipo de madera pro 
cesada, marca que se aplica o fija  a  
los artículos y productos mismos o 
a las cajas, fardos, bultos, envolto
rios y empaques que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
relieves, etiquetas, marbetes, ^tam - 
pados, estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria. para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— Tegu- 
cigalpa, D. C., cinco de diciembre de 
mÜ novecientos sesenta y nueve.—
( f )  Jorge Fidel Durón, Carnet ......
N° 123 *. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 30 de di 
ciembre de 1969.

Adán López Pineda.

22 E., 2 y 12 F. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha treinta de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Poder Ejecutivo. 
— Secretaria d^ Economía y Hacien
da.— En representación de la compa
ñía APDA, Sociedad Anónima, una 
compañía organizada y existente con 
forme a las leyes de Panamá, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados, cuya dirección ^  
Case Póstale 306. 1211 Ginebra. Sui 
za, según el poder adjunto, respetuo- 
sámente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca na
cional hondurena, de la marca de 
fábrica denominada:

A M B l
según el clisé, nmrca que sin distin 
ción de tamaño, color o diseño espe- 
CMÜ ampara, distingue y protege cos
méticos, preparaciones para la piel, 
perfumería, acedes esleíales, jabo 
nea. jalea de petróleo, dentífricos, 
hxüoDM, lociones para el cabello, 
pr^)araci<mes medicadas, marca que 
se apiiea o fija a los artículos y 
productos mismos, o a los envases, 
incipientes^ rec^tác^oa, fraact^ bo

tes. latas, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, r^ eves  estampados, 
estarcick>s, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para  
todo lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de noviembre de mil no
vecientos sesenta y nueve.—  ( f )  Jor
ge Fidel Durón, Carnet 123*'. Lo  
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Teguci
galpa, D. C.. 30 de diciembre de 1969.

Adán López Pineda.
RegMizodor.

22 E., 2 y 12 F. 70.

demás documentos de ^ __
galpa, D. C., doce de díciemh!^ 
novecientos sesenta y 
Jorge Fidel Durón, Carnet N*
Lo que se pone en conodraiecto 
público para los efectos de 
gucigalpa. D. C., 2 de enero de lyyQ

Adán López 

23 E., 2 y 12 F. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe- 
ha dos de enero del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "R egis
tro y depósito de una marca de fá 
brica.— Poder Ejecutivo.— Secretaria 
de Economía y Hacienda.— En repre
sentación de la compañía Abbott L a 
boratories, una corporación organiza
da y  existente conforme a las leyes 
del Estado de Illinois, manufacture
ros, industriales y comerciantes do
miciliados en Fourteenth Street and 
Sheridan Road, en la ciudad de North  
Chicago, Estado de Illinois, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Es 
tado, respetuosamente, comparezco 
a solicitar el registro y  depósito, co
mo marca de fábrica nacional hon 
dureña, de la marca de fábrica de 
nominada:

DULCETtN
según el clisé, la que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege toda 
clase de productos medicínales y fa r 
macéuticos y particularmente subs 
tandas farmacéuticas, veterinarias 
y sanitaiias; alimentos para niños y 
para inválidos; desinfectantes, marca 
que ae aplica o fija a los artículos y 
productos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, ca
jas, paquetes, empaques, fardos bul
tos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
relieves, estampados, etiquetas, mar 
betes, estarcidos, y en las otras for 
mas y modos generalmente acostum
brados en el c<MUw:io y en la indus- 
tha, para todo lo casi s .  agregan los

E l infrascrito,. Registrador ^  
tentes y Marcas de Fábrica, 
diente de la Secretaría de 
y Hacienda, hace saber: que con fe- 
cha siete de enero del año en c!ano 
se admitió la solicitud que dice: l3e- 
gistro y depósito de una mares de 
fábrica.— Poder Ejecutivo.— Secr^  
ría de Economía y Hacienda.—Eh 
representación de la compañía Mersá 
& Co. Inc., una corporación y cada 
tente conforme a las leyes del Estado 
de Nueva Jersey, manufactureMs, 
industriales y comerciantes, dovád- 
liados en 126 E. Lincoln Avenue, m 
la ciudad de Rahway, Estado de Nne 
va Jersey, Estados Unidos da Ainé 
rica, según el poder que obra sA csz 
Secretaría d^ Estado, respetuoMíam 
te comparezco a solicitar ^  
y depósito de la marca de fUñcs 
denominada:

MUMPSVAX
según el clisé y conforme a la adjo
ta copia certificada del regiábe 
N^ 848.392, del 30 de abril de 
de la Oficina de Patentes de loa ^  
tados Unidos de América, marca qae 
sin d'stinción de tamaño, color n #  
seño especial, ampara, distiegae y 
protege preparaciones medicin^aa y 
farmacéuticas en generé y, ea par
ticular, una vacuna para las papaaaa 
marca que se aplica o fija a loe ^  
tículos y productos, o a los esoaae^ 
receptáculos, recipientes, fraseo^ 
tes, cajas, paquetes, empaques, ^  
dos. bultos y envoltorios que 
tienen, por medio de impresásaea^ gaa* 
hados, relieves, estampados, 
tas, maibetes, estarcidos, y ^  
otras formas y modos getswal^eH^ 
acostumbrados en el comeroo y ̂  *  
industria.— ^Tegucigalpa. D. C., 
titrés de diciembre de 
sesenta y nueve.—  ( f )  Jorge 
Durón, Carnet N  123". Lo 
pocie eo conoconiento dd
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^  de íey.— Tegucigai-
7 de eoeyo de 1970.

Adám López P i^da ,

ígctM y Marcee de Fábrica, depen
diente de ia Secretaría de Economía 
y Ha^"*dA, hece aaber: que con fe
cha nne?e de enero dei año en curso, 
ac admitió ia soiicitud que dice: ''Re- 
giatro de marca de fábrica.— ^Poder 
Ejeendvo.—Secretaría de Economía 
y Hacienda.— Yo, Elmer Maradíaga, 
amyor de edad, Licenciado en Cien- 
daa Jurídicas y Sociales y  de este ve
cindario, como representante de la 
Empresa Pdymer Industrial, S. A „  
del domicilio de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, con el debido 
respeto vengo a pedirle el registro 
¡nidal, por no haber sido registrada 
antes en otro país, de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 
"Pdytübo" escrita dentro del un óva

lo, tal como se muestra en las eti- 
quetaa que se acompañan, que le sir
ve para distinguir, amparar y  ex
pender tubo rígido y  flexible fabri
cado de P.V.C. y  Polietileno, y ac- 
ceeohos fabricados de P. V . C., para  
tmar en conducción de agua, drenaje 
y neos eléctrioos; y  en la cual se 
aplica a los tubos, cajas y entpaques 
que ecnfenen los productos, grab&n- 
dda, imíMímiéndola, por medio de

y tm
cualquier otra forma apropiada en 
^  comercio. Presento el poder para 
que raaonado se nse devu^va, los de 
más documentos de iey y  ^  clisé.—  
^^CMigalpa, D. C., cuatro de noviem- 
bee de mil novecientos sesenta y  
uueve.— (f )  Bm er Maradiaga, con 

9314 '. Lo  que se pone en 
^y^Bciento deL público para los 

^  ley.—TegueigaApa, D. C., 
^ ^ ^ s e n d s  W O .

Adáa Ltqm Pioeda,

E l infrascrito. Registrador de Pa- 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Ewnom ía  
y Hacienda, hace saber: que con fe- 
cha dos de enero del año ^  curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fá 
brica.— Poder Ejecutivo.— Secretaría 
de Economía y Hacienda.— En repre 
sentación de la compañía Phñip 
Morris Incorporated, una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Virginia, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en 100 Park  
Avenue, en ia ciudad, condado y E s
tado de Nueva York, Estados Unidos 
de América, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y  depósito de la marca 
de fábrica denominada:

GLYDEX
según el clisé y  conforme al adjunto 
certificado de registro N? 18.001, d d  
31 de julio de 1968, del Registro de 
la Propiedad Industrial de Nicaragua, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege en general cuchille- 
ría, máquinas o aparatos y herra
mientas y sus partes, y en particular, 
especialmente cuchillas y navajas de 
afeitar y máquinas de afeitar, la que 
se aplica o fija  a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y  
envoltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique- 
tas, marbetes, estampados, relieves, 
estarcidos, y  en las otras formas y 
modos g^eralm ente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se a g r ia n  los demás do
cumentos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
veintitrés de diciembre de mil nove- 
cientos sesenta y nueve.— ( f )  Jorge 
Fidel Durón, Carnet N? 123". Lo  que 
se pone conocimiento del púMico 
para los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 2 de enero de 1970.

Adán López Pineda,

23 E., 2 y 12 F. 70.

iTiente año, se admitió la solimtud que 
dice: Registro y depósito de una mar
ca de íábrico.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y Hacienda.— 
En representación de la  compañía 
Economics Labóratery, Inc., una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de De- 
loware, manufactureros, industrioies y 
comerciantes domiciliados en el Guar
dian Building, en la ciudad de St. 
Paul i. Estado de Minnesota, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta
do, respetuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito de la  mor
ca de fábrica denominada:

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N? 782.194. del 
22 de diciembre de 1964, de la Ofi
cina de Patentes de los Estados Uni
dos de América, morca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege, ma
teriales y elementos para desguarne
cer Y limpiar encerados, marca que se 
aplica o fija a los productos mismos 
o a los envases, recipientes, receptá
culos, cajas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, relieves, 
estampados, estarcidos y  en los otros 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y  en la in
dustria, pora todo lo cued se agregan 
los demás documentos de ley.—  Te
gucigalpa, D. C-, ocho de enero de 
mil novecientos setenta.— (f) ?orge Fi
del Durón, Carnet de Abogado N? 
123". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa. D. C., 16 de enero de 
1970.

Adda López Pinedo,
Registrador.

2, 12 y 23 F. 70.

D  infrascrito, Registrador de la  Sec
ción de Patentes y  Marcoa de Fóbrica. 
dependiente de la Secretaría de Eoo-

eco ieehet r^ecisAis de enevo del oo-

E1 infraacrito, R eg istrada  de Pa
tentes y  Mareas de Fábrica, depen

y Hacienda, hace saber: qne con fe- 
cha veintiocho de enero del año en 

c ^ ^ ^  M a d m ^ ^  ^ s ^ k ^ r n i

Ministro de Economía y  Hacienda. 
— E n r q w M M ^ ^ d ^ d e C h M L P ^ ^ y  
A Co. Inc., domiciliada en U  BarÜett 
Street, Brooklyn, New  York, Estado

da
a  pediría s4
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de lâ  marca, de fabrica inacrita en ia

inMV 4 d e  de
19M, p w  un período de quince añoa, 
para distinguir: vitaminas y prepa- 
racionea vitamínícaa; consiatente en 
ia paiahaa:

ULTRAV)T
y la cual ae ajAica a los Mivaaea, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos^ grabándola, imprimiéndola 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.— ^Tegucigal- 
pa, D. C., veintiuno de enero de mil 
novecientos setenta.— ( f ) Daniel Cas 
co D , Carnet N" 112". Lo que se 
pone en ooimcimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C.. 28 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
RegMírador.

12 y 23 F. y 5 M. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de EcoMmía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de enero del año en 
curso, ae admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
— Bhi representación de Chas. Pfizer 
& Co. Inc., domiciliada en 11 Bartlett 
Street, Brooklyn, New York, Pistado 
de N ew  Yor^c, Estados Unidos de 
jA m A n o ^ iM ^ g o a p M R d e ^ r^ p ^ ^ o  
de la marca de fábrica inscrita ^  la 
República de Costa Rica, con el nú- 
nnero 19.090, el 8 de julio de 1957, por 
un período de quince años, para dis
tinguir: antibióticos, preparacdímes 
antibíóticaa y pr^)aracione8 conte
niendo antibióticos; consistente en la 
palabra:

MATROTERRA
y la cual ae aplica a los envases, ca jss  
y empaques que CMitienen los pro
ductos, grabándola, imprhniéndnla, 
estampándola, por medio de etiquetas 
q u e s e l^ a d ^ e m n , y<m oM dyÚM a  
otra fw m a a{Hoplada en el cMnercio. 
Rreaento ^  poder para que se rasóme 
sn  lo ka  demás doMW
mentes de iey y ¿  clisé.— ^Tegueigal- 
pn. D  C„ vsintinno de enero de mR 
novedentos setenta.— ( f ) Daniel Cas^

co L^ l i y \  L o  q u e a e
pone OI oomocónieato del púMico pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C.. 28 de enero 1970.

Adán L^^ez Pineda,

12 y 23 F. y 5 M. 70.

B3 infrascrito, Registrador do Pa
tentes y Marcas Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
— En representación de Chas. Pfizer 
& Co. Inc., domiciliada en 11 Bartlett 
Street, Brooklyn, New  York, Estado  

New  York, Estados Unidí)s de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en la 
República de Costa Rica, con el nú
mero 19.844, el 4 de marzo de 1958, 
por un periodo de quince años, para  
distinguir: preparaciones antidiarréi- 
cas, absorbentes, y p¡reparaciones pa
ra usar en el tratamiento de desórde
nes gastro-intestinales; consistente 
en la palabra:

DÍAPEC
y la cual se aplica a  loe envases, cajas 
y empaques que contienen loe pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra forma apropiada ^  el comercio. 
Píresento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu- 
mMitos de ley y  el clisé.— Tegucigal
pa, D. C., veintiuno de enero de mil 
novecientos setenta.— ( f ) Daniel Cas
co L^ <OMmot IV̂  l i y \  L o  q u e a o  
pone en oonocúniento del púMico pa
ra los efectos de ley.— ^Tegucigalpa, 
D. C., 28 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
RegMírador.

12 y  23 F. y 5 M. 70.

E l infrascrito. Registrador de Pa- 
^^rnhm yk^MOMde Fáhho^  dq^m^ 
diente de la Secretaría de Economía 
y ]H a M o M ^ h a M a ^ x w :q u e c o n ie -  
cha ^intx>cho de enero del año en 
cuHo, ae admitió la múkhud que 
dice: "Registro Baarea.— Señor Mi.
nm bvdk iaM m am M yl^M km da.— Eñ  
rcTsesentación de Chas. P O w  A  Co. 
la^. drnmkaMda^mil B a r t le t t

Street, Brooklyn, New Y o r^  &taA.
ék New Yo^^
América, vengo a p ^ r l e  el mgátm 
de la marca de fábrica inscrita m  
República de Costa Rica, con el 
mero 21.216, el 7 de abrR de 
por un ^ ríod o  de quince « ñoa, para 
distinguir: preparaciones anticoBaí. 
ricas; preparaciones pam el trata 
miento desórdenes gastro-inteati- 
nales, y antisiespasmódicos; conan- 
tente en la palabtra:

DAR!CON
y la cual se aplica a los envasea, ca- 
jas y empaques que contienen ha 
productos, grabándola, imprimiéndo- 
la, estampándola, por metho de eti
quetas que Se les adhieren y en cMl 
quiera otra forma apropiada en d 
comercio. Presento el poder para qae 
se razone en lo conducente, ios de- 
más documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., veintiuno de ene- 
tro de mil novecientos setenta.— (f) 
Daniel Casco L., Carnet N^ liy \  Lo 
que se pone en conocimiento ^1 p&- 
blico para los efectos de ley.— Tegn- 
cigalpa, D. C., 28 de enero de 1970.

Adán López PíneJz, 
RcgMírodw.

12 y 23 F. y  5 M. 70.

E l infrascrito, Registradw de 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econonda 
y Hacienda, hace saber: que oon fe
cha veintiocho de enero de! año en 
curso, se admitió 1a solicitttd qee 
dice: "Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía y Hamend^.^ 
En representación de Chas. Pñzer á 
Co. Inc., domiciliada en 11 BnrÜett 
Street, Brooklyn, New  York, Estede 
de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registre 
de la marca de fábtrica inscrita en Is 
República de Costa Rica, con el aá- 
n M w 2 a 4 M ^ e l3 c k  
1958, por un período de quince años, 
para distinguir: preparacimrea sañ- 

y  rej^^M k^^ metabW^

I)I/ÍRItJI5SE
y la. cual se aplica a los emvsaes, ^  
jas y empaques que contienan ^  
pK kh^k^

quetan que ae les adhieren y 
quiera otra forma apropiada en n

na raaone sn lo oondnrenta. Ma ^
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HwecieotoH setenta.— (f) 
?  ... L-. Carnet N° 112".

pene en Mmocimiento del pu 
S L  J t a h -  ley— Tegu-

C.. 28 de enero de 1970.

ŷ íMn Pí!teí^,
RegigtraJor.

l2 y2 3  F. y 5M . 70.

PKWUM̂ IA MíNEBA

H  m&Mcrito, Subsecretario de Es- 
tg¿o en ei Despacho de Recursos Na- 
tarales, para ios fines legales, al 
páMico en general, hace saber: que 
con fecha 30 de diciembre de 1969, 
#e admitió el escrito de denuncio mi- 
n w  que dice: "Se denuncia zona mi 
oera.__Poder,— Señor Ministro de Re
cursos Naturales.— Yo, Antonio Giu- 
liani, mayor de edad, casado, empre
sario, y de este vecindario, con el 
debido respeto, comparezco ante us
ted a denunciar una zona minera, de 
200 hectáreas aproximadamente, que 
contiene í^ta , plomo, oro y otros 
metales, sita en jurisdicción de Ta- 
tumbía, de este departamento, con 
los siguientes límites y dimensiones: 
al Norte, con el cerro La  Calera; al 
Sur, con el río Tatumbla y el cerro 
La Majada; al Noreste, el cerro La  
Ardilla; y, al Sureste, la aldea de 
Tatumbla. La zona antes descíita se 
rá conocida con el nombre de "Espe- 
ria N" 6". Oportunamente presenta
remos muestras del mineral encon
trado y probaremos nuestra capaci
dad económica para su explotación. 
Para que me represente en estas ges
tares, doy poder al Licenciado Car
los Lanza Zepeda, Carnet N ' 056. 
—Tegucigalpa, D. C., 29 de diciem- 
iBe de 1969.— (f ) Antonio Gíuliani".

Tegucigalpa, D, C., 3 de enero de 
MTO.

Subsecretario de Recursos;

Naturales.
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SURAm^A PUBLíCA

^  Notario FúMioo de
nombrado por el Jus- 

As Letras
a lamento, para paveador

**^ata pública de

empeñados píM* la Empresa Mercantil 
"Unión Industrial Centroamericana, 
S. A .", a favor del Banco E l Ahorro 
Hondureño, S. A., en la demanda que 
para hacer efectivo el derecho de 
prenda le promovió el s^undo, al 
público en general, hace saber: que 
en la audiencia del día jueves dieci
nueve del mes en curso, a las nueve 
de la mañana, y en esta Notaría, ubi
cada en el Banco de E3 Ahorro Hon
dureño, S. A., se procederá a la pú 
blica subasta de los siguientes bienes 
muebles: una cortadora de t u b o  
cmnpleta con motor eléctrico (tube 
cutter); una cortadora para cortar 
el tubo exterior del silenciador, con 
motor eléctrico; una cortadora si- 
nülar a la anterior, la cual se encuen
tra inservible; dos prensas especia
les para instalar las tapas de ios si
lenciadores (arbor p ress); un equi
po completo para soldar por medio 
de gas; un equipo completo para sol
dar por medio de electricidad; un 
equipo completo para pintar; una 
prensa hidráulica usada para aumen 

tar los tubos del interior de los silen
ciadores; un aparato para localizar 
las coneccíones del silenciador de 

acuerdo al tipo y modelo del vehícu
lo; una mesa con su corr^pondíente 

cuchilla eléctrica para cortar fibra 
de vidrio; un compresor con capaci
dad para ciento cincuenta libras de 
presión; y una máquina especial pa
ra doblar tubos, con todos sus acce
sorios incluyendo una cortadora de 

tubo manual. Dichos bienes fueron 
valorados en quince mil trescientos 

lempiras exactos, y se subastarán 
para con su producto hacer efectiva 
cantidad de lempiras, intereses y 
costas que la Empresa, "Unión In 
dustrial Centroamericana, S. A .", es 
en deberle al Banco de E l Ahorro 
Hondureño, S. A., advirtiéndoae que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo por tratarse de primera iici 
tación.— Tegucigalpa, D. C., 6 de fe
brero de 1970.

Virgilio Fortin M.

Del 10 a ll8  F. 70.

R E M A T E S

El in&sMcrito, Secretario deí Juaga, 

departamento de Francisco Morarán,

al público en general y para los efec 
tos de ley, hace saber: qu^ en la au
diencia que se celebrará en el local 
que ocupa este Despacho, el día mar 
tes tres de marzo de mil novecientos 
setenta, a las nueve de la mañana, 
se rematará en pública subasta e! 
siguiente inmueble: Inmueble deno
minado Hacienda Guadalupe, que 
formaba parte de la Hacienda deno 
minada "Villa Dolores", situada en 
los lugares denominados Sigualteca. 
San José y San Sebastián, en juris
dicción del pueblo de Guaimaca. de
partamento de Feo. Morazán. que 
tiene una extensión superficial de dos 
mil seiscientas noventa y nueve man
zanas treinta y nueve centésimas de 
manzana, y cuyo deslinde, según reía, 
ción de medida divisoria practicada 
por el Ingeniero Magín Lanza, es el 
siguiente: Partiendo de un punto en 
el perímetro Sur de la Hacienda Villa 
Dolores, en su coíindancia con terre
no nacional y a seiscientos metros 
treinta centímetros del mojón del 
Quebracho, en la línea que desde este 
mojón va hasta la confluencia de las 
quebradas de S'gualteca con la del 
Cordoncillo, se fue midiendo con trum- 
bo norte treinta y un grados, cero mi
nutos oeste, se cruzó la quebrada de! 
Cordoncillo, se fue midiendo por te
rreno bastante escarpado, se cruzó la 
sabana que llaman de Golosa Pequeña 
y con una distancia total de tres mil 
trescientos noventa y ocho metros, se 
llegó al final de esta línea, dejando 
en el intermedio de los dos puntos 
extremos de esta línea veinte mojones 
lineales. Del último punto menciona 
do se cambió de rumbo y con norte 
diez grados, cero minutos oeste, mi
diendo por terreno accidentado, cru 
zando algunas sabanitas se llegó a un 
mojón del Sitio San José, en su colín 
dancia con un lote úe Marina Reina 
con una distancia de cuatro mil dos
cientos cuatro metros, en el interme
dio de los dos puntos extremos se de
jaron veinticuatro mojones lineales; 
queda dicho lote, comprendido a la 
izquierda de las líneas descritas, y li 
mita: al Norte, con lote de terreno de 
Marina Reina; al Sur. con terreno na 
cional y Sitio E l Rí^sario; al Oeste 
terreno nacional y Sitio de San Diego; 
y. al Este, resto del terreno de per
tenencia del señor Arturo Van Eyl 
Dicho inmueble se encuentra inscrito 
a favor del señor Federico Aguilar 
Meardi, bajo asiento número 17, fo 
líos 23 y 24 del tomo 144 del R ^ is  
tro de la Propiedad Inmueble d ^  de 
partamento Francisco Morazán, y 
se r^oaatará para hacer efectiva can 
tidad de lecEq îras, intereses y costas
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que e! señor Aguñaj* Me&rdL es ñe- 
berie aJ Banco Nacuma! de Fomento. 
Se advierte que por tratarse de ae 
gunda Ucitación, cuaíquier postura 
que Se haga ea hábil.— ^Tegucigaipa, 
D. C.. 5 de fetweM) de 1970.

J. B. CRUZ. 
Secretario.

De! 11 al 19 F. 70

E l infrascrito. Secretario del Juz- 
de Letras Primero de lo Civil, 

del departamento de Francisco Mo 
razán. al público en general y para 
los efcftos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despacho, el 
día lunes dos de marzo de mil nove 
cientos setenta, a las nueve de la 
mañana, se rematarán en pública 
subsista los aiguientes bienes: a ) Un 
terreno denominado "Layda^\ cons
tante de ciento cincuenta manzanas 
de extensión superficial p^co más o 
menos, ubicada en la aldea de Con 
cepción, jurisdicción de Catacamaa, 
departamento de Olancho, cercado 
con alambre espigado a tres hilos 
por sus cuatro rumbos, cultivado con 
zacate artificial en su mayor parte, 
hay en él dos casas de habitación 
construcción de bahareque. techo de 
tejas y láminas de zinc, limitado to
do el inmueble así: A l Norte, carbo- 
nal llamado El Culebrero mediando 
camino real; al Sur, tearenos libres, 
mediando el Río Tinto; al Este, te 
rrenos de la Concepción y el Río 
Tinto; y. al Oeste, terrenos de El 
Culebrero. Inscrito con el número 
doscientos cincuenta y uno. páginas 
doscientos treinta y cinco y doscien
tos treinta y seis del Tomo diez del 
Registro de la Fbvpiedad Inmueble 
del Lepto. de Olancho; b ) Dos lotes 
de solar, loa cuales estando conti 
guos forman un solo cuerpo, situado 
en el Barrio El Porvenir, de la ciu 
dad de Catacamas, departamento de 
Olancho, qu^ limita: A l Norte, con 
lote ciento once, ciento dieciocho v 
ciento diecinueve mediando calle; al 
Sur y Este, con terreno municipal y, 
al Oeste, carretera de Juücalpa. a 
Catacamas y mide veinticinco me 
tros de frente por cincuenta metros 
de f n io: el inmueble descrito se en- 
euentia inscrito a f&̂ xM* del señor 
Antonio \ iÜatoro Ventura bajo el 
númer  ̂ trescientos ocho, foho dos 
cientos cuarenta y cinco de! ttmo 
veno del Registro de la Propiedad 
Inmuec'.^ del departamento de Oían- 
cho En el solar antes descrito se

encuentran l a s  con&troccion¡es si
guientes: una casa de construcct^t de 
adobe, compuesta de una sala, tres 
dormitorios y cocina, con piso de la- 
drilLo de cemento, con repello de cal 
y armia, dividido la sala y los dormi
torios. con madera de playwood, con 
cielos rasos, la sala y Ic^ tres dormi
torios de madera de pino y los te
chos con artezón de guanacaste, y  
cubierto de asbesto, más una bodega, 
galera y letrina, con artezón de ma
dera de pino y techo de teja, las puer
tas y ventanas, siete puertas son de 
madera de cedro y tres de madera 
de pino, y las ventanas de cedro; la  
sala y los tres dormitorios se encuen
tran pintados con pintura de agua, 
color azul; c ) sobre la siguiente ma
quinaria : U n  tractor marca Inter 
natíonal, modelo T-D-9, serie N  
TDCE 48972, motor TDCBM-495Ü5. 
y equipado con bulldozer hidraúlico; 
un tractor marca Oliver Sup-88, se
rie 36292801, motor 1000256; un ara 
do Oliver, modelo 155; una. rastra  
PA-10; una sembradora modelo 1095í 
una cultivadora QD-1058; una cha
peadora BriUion R/60; un camión 
M A N  415. color azul, serie N " 813370, 
motor N? 180 650/145. fuerza mo
triz 123 H.P., capacidad 18.000 li
bras; d ) sobre ciento treinta y  nue
ve cabezas de ganado, que se descri
ben así: Veintidós vacas paridas: cin. 
co negras, cuatro hoscas, cuatro che
les. seis blanquizcas, una prieta lora, 
una chela hosca, una barrosa, seis 
vacas preñadas: una negra y  blanca. 
Una blanquizca manchada, una zar- 
da, una blanquizca, dos negras, nueve 
vaquillas: cuatro cheles, tres blan
quizcas. una negra, una barrosa, dos 
toretes: uno chele y uno blanquizco; 
cuatro novillos: uno negro, dos blan 
quizcos y uno hosco; un semental 
negro manchado, herrados cen el 
fierro de esta figura "R H " ;  cuatro 
vacas paridas: d<M blanquizcas y  dos 
negras, herradas con este fierro "C  
M'*; diez vacas paridas: una mora, 
dos cheles, dos blanquizcas, cuatro 
hoscas y una barcina; cinco vacas 
preñadas: dos hoscas, dos blanquiz
cas y una hosca manchada; una va
quea negra y un novillo blanquizco, 
herrados con el fierro de esta figu ra : 
dos vacas paridas: una negra y blan 
ca y una negra hosca, herrados con 
el fierr de esta figura" tres
vacas p ridas: una chele, una blan 
quizea y una negra blanca; dos va
cas horras negras un torete negro 
y blanco, herrados c m  el fierro de 
esta figura '* ": tres vacas pari
das una hosca mancha,

Paa Mcjm
Haga sus publicación )̂ 

en el Diario ORcícd 

GACETA, y procuro 

dar los originales de st— 

avisos con toda ehrridod 

pora evitar equivocacio

nes.

quizca y una chele; siete torete; 

cuatro negros, dos negro y blaneo y 

uno chele; diMisiete vaquillas: anca 

chelas, siete negras, tres negm y 

blanco, una blanquizca y una heses, 

herrados con el fierro de esta figâ  

ra "  una vaca parida Manqnb 
ca. herrada con el fierro de esta ñ- 

una vaca parida bargura
ciña herrada con el fierro de eata 
figura "R P " ; dieciséis toretes: wa 

blanquizcos, uno hosco, dos negroa, 
uno barroso, tres barcinos, uno Iw  
co manchado, uno negro y Maneo y 

uno chele; trece vaquillas: oAo 

blanquizcas, una blanquizca mancha
da, una hosca, dos negras y una che
le; cinco novillos: dos blanqniaeoa, 

dM  hoscos y uno chele, todos hetrâ  

dos con el fierro de esta figura 
un burro obrero bayo, herrado cas 
este fierro **R"; una vaquilla hepa. 
herrada con el fierro de esta fufa
ra "G "; y  una vaca horra n^ray  
blanco, íx>n este fierro "C "; ganado 
que está en buen estado, y p a ^  aa 
potreros sitos en jurisdicción da 
Catacamas, departamento de fXaa* 
cho. Dichos bienes se rematarán 

ra con su producto hacer efactba 

cantidad de dinero, inteieses y 

tas. que el señor Antonio VÍHshaa 
Ventura es en deberle al Rauco Ra
cional de Fomento. Se advterhe qaa 
por tratarse de segunda licitsei^A 

cualquier postura es hábil — 
galpa. D. C.. 5 de febrero de IHTÚ

J B CRUZ, 
Secretado.

DM 11 ni 19 F  . 70.
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REGISTRO DE MARCA
------------ --

H ia&M^to, de Ja Sección de 4,^°"" Lu¡,
Patente! y M y *  de Fabnca, dependiente de ia jw,, ^
SMte^da ^  ^nom ta y  Hacienda, Jiace saber:  ̂  ̂ t̂<mi. L¿p̂  ¿ 
ene con fecJia diecMteis de enero dei corriente añn 
ae admitió Ja aoiieitud qne dice: "Registro y  den&! Car., **
¡itn de nna marea de fábrica.— Poder JSjecuti^ y BacMn"̂ ?' H.wra
-Semetaria de Economía y  Hacienda— ^ ^ I ^  ^ Baehd,., Cu.)h.,<. 
aenta^ de Ja cemip^a The Kiwi P.Msh P-'"-̂ ción M.r.) y cMc. P
,My Lumted, una corporación -̂fentín
mmda y m o ^ te eor^<^e .  Jas Jeyes de A i^ a
im, manufactureros, mdustriaJes y  com erciad H,n,ánd„. ^
^ d J M < m e m R m ^ y H o u s e , B u ^ ^ -  .
Jbehmond, Victona, AustraJia, según ei p,.fe^„.
jm,t., respetu^ente c -M . u.y., E.

va etiqueta, como marca de Sociaf̂ . p t̂., s..
"-Y* T ^ j". Rodena Dfaa ,j'.

^  Natividad Vásquez.

T Leónidas Ramos y R p 
Lais Aionso Corea.

Educación ^íusicai, Fdartnónico 
Cristóbal Ramos, Profesor Sebas
tián ^íartínez y FHarmónico José 
de J. Amaya.

Artes índustriaies (Varones^ 
Profesores Luía Aiberto Oreüana, 
Jorge \ery Ayaia y \atividad 
\ ásquez.

Educación para ei Hogar (Se
ñoritas), Profesoras Cecitia Ra
mos, Aiba E. de Gómez y Nico- 
tasa Amaya R.

Educación Física (\arenes), 
Profesores José Inés Herrera, Luis 
Alberto OreHana y Natividad \ ás- 
quez G.

Edueat^ón FMca (Señoritas), 
Profesoras Ameiia AiÜa de H., 
Martina A. de Márquez y María 
de Je^ús de B én i^ .

EDUCACION NORM AL

t t"t - Primer CursohducacjojA Música), rjlarmonico
José Díaz Paz Ramos, Profesor Se- Idioma Nacional, Profes. Pastor 
bastían Martínez y Filarmónico Orellana T., Mauricio Eores y 
José de Jesús Amaya. Julio Antonio López N.

fáb^et nacional hondurena, según el chse y  c o ^  
fonae a !aa mueatras que ae acompañan, marca qae 
Na distinción de tamaño y  conforme a los co lo i^  
de la nueva etiqueta, ampara, distingue y  protege 
pasta y betún para lustrar calzado y  artículos y  
productos sucedáneos en general, marca 
aplica o fija  a los artículos y  productos indicados 
mismos, o a los envases, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos, recipientes, receptáculos y  envol
torios que los contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, estampados, relie
ves, estarcidos, y  en las otras formas y  modos 
generabnente acostumbrados en el comercio y  en 
la industria, para todo lo cual se aplican los de
más documentos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., cin
co de enero de mil novecientos setenta.—  ( f )  Jor
ge Pide! Durón, Carnet de Abogado 123 \̂ Lo 

se p(me en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., Id  de enero 
(^1970.

2 . M y a y . Y o

A d á n  L ó p e z  P in e d o ,  
Registrador.

<-4 Mh. t .  ! ,  C Ó M  y F i . i c  ^SenoóM^ -

*- F ..!e^ra. A ''"*
FídcA (Vwmes^, Alartína A. óe M arqi*^ y 

J. la¿$ RMZW. Lwd At J.

Artes Industriales (Varones), 
Profesores Luis Alberto Orellarta, 
Jorge Nery Ayala y Natividad 
Vásquez C.

Educación para el Hogar (Se
ñoritas), Profesoras Cecilia Ra
mos, Alba E. de Gómez y Nico 
lasa de Vásquez.

Educación Física (Señoritíts), 
Profesoras Amelia Avila de H., 
Martina A. de Márquez y María 
de Jesús de Benítez.

yercer Gwrso

Idioma Nacional, Profas. Mer
cedes Gutiérrez, Nícotasa Amsya 
R. y Aminta Hernández.

Matemáticas, Profesores José 
Inés Herrera, Natividad Vásquez 
C. y K. P. Luis Alonso Corea.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesores Martina Aguilar 8., Pas
tor Orellana T. y Sebastián Mar
tínez.

Ciencias Naturales, Profesoras 
Graciela Loro, Martha Amaya H. 
y Br. Gualberto Hernández.

Estudios Sociales, Profesora El- 
sa Joselinda de Pérez, Bachilítr 
Gualberto Hernández y Profesora 
Cecilia Ramos.

Inglés, Profesores Gustavo Bau
tista, Mercedes Gutiérrez y R. P. 
Laia Alonso Coren.

Matemáticas, Bachilleres Nata 
naeí Del Cid, Gualberto Hernán- 
dez y Profesor J t^  Inés Herrera.

Ciencias Físicas y Químicas, 
R. P. Luis Alonso Corea, Bachiller 
Nátanae! Del Cid y Profesor José 
Inés Herrera.

Historia de Honduras y Centro 
América, Profesores Valentín Do
mínguez S., Sebastián Martínez y 
Nicolasa Amaya R.

Enseñanza Agropecuaria, Pro
fesores Pastor Orellana T., Samuel 
Trejo y R. P. Luis Alonso Corea.

Pedagogía General y Didáctica, 
Profesores Mauricio flores, Pedro 
Gómez C, y Aminta Hernández.

Psicologia General, Profesores 
Jorge Nery Avala C., Martina 
Aguilar B. y Salomón Girón.

BioJogia, Bachiller Natanael Del 
Cid, Profesores José Inés Herrera 
y Julio A. López N.

Problemas Sociales, Culturales 
y Económicos de Honduras y 
Centro América, Profesores Sa 
muel Trejo, Gustavo B au tí^  y 
Monseñor Alonso Vihanueva.

.\rtes Industriales )\ arenes). 
Profesores Luis Alberto OreHana, 
Jorge Nery Avala y Natividad 
\ ásquez.

Edwación para d  Hogar (Se- 
Saritaa), Praféw as Martma A. Je
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Márquf^. Ílfcília y \íco!*-
sa Amaya R.

Educación Física ( \ arenes), 
Profeaores ^caé !nés Herrerar Lmis 
Aíberto Oretíana v \ainvidad Vát- 
que:.

Educación Física (SeñoóíM ), 
Profesoras AmeHa AvÜa, Martina 
A. de jíiárquez y Alaria de Jeaás
Benítez.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profes. Alba
E. de Gómez, Gustavo Rauüata y 
Jutio A. López N.

Matemáticas, Profeaor Nativi
dad \ ásquez G., R P. Luís Alonso 
florea y Profesor Joaé Inés He
rrera.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Bachilleres Natanaeí Del C id ,  
Gualberto Hernández y Profesor 
José Inés Herrera.

Historia de ta Cuitura, Profes. 
Pastor OreHana T., Elsa Joselinda 
de Pérez y \atividad Vásquez C.

Enseñanza AgrrqtecuaHa, PrtM 
fesores Gustavo Bautista, Enacón 
Lemus y R. P. Luis Alonso Cwea.

Sociotogía (ienera! y de !a Edu
cación, Profesores V ictoria B. de 
Ayata, Sebastián Martínez y Ní- 
cotasa Aniaya R.

Psicología Educativa, Profesores 
Martina A. de Márquez, Nativi 
dad Vásquez y Salomón Girón.

Preparación de Alaterial Didác
tico, Profas. Graciela Lovo, Mar- 
garita Díaz de Amador y Amínta 
Hernández.

Dídáctita Especial de Matemá
ticas y (áencias Naturales, Profes. 
Salomón Girón, Thelnaa de Del 
Gid y José Inés Herrera.

Didáctica Especial de Idioma 
Nacional y Estudios Sociales,, Pro
fesores Sebastián Alartínez, Mar
garita Díaz de An)ador y Amínta 
Hernáf)dt z.

Educación Musical y Didáctica 
Especial, Profesores Martha Ama 
ya, Enecón Lemus y R. P. Luis 
.\Ionso Gorea.

Dibujo y Modelado y Didáctica 
Especia!, Proíea. Margaai^ Díaz 
A., Samuel Trejo y Julio A. Ló 
pez N.

Dibujo y Modelado y Didáctita 
Especial, Pwiea, Margarita Díaz

Viene de la la  página

Aftícnlo 3"— Ê3 presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el P la c ió  <^I Poder Eje
cutivo, a  los cinco días del mes de diciembre de mil novecientos sesoita 
y  nueve.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Viryüio Urmenetn H.

E l Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la República,
Ricordo A.

E l Secretario de Estado en e! Despacho de Relaciones Exteriores,

rihurcio CorÚM C.

El Secretario de Estado en Itw Despachos de Defensa Nacicmal y Seguridad 
Pública,

S. CiHcssr U.

E! Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Ra/oeí Rordoíea R.

El Secretario de Bístado en los Eiespachos de Economía y Hacienda,

3Í. AcíMía R.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

** y. Prnía A.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  A s isten ^  
Social,

J. Antonio PeríMW.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social,

Atnodo H. NññoiS V.

B3 Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Julio C. Pineda.

A-, Samuel Trejo y Julio A. Ló
pez N.

Educación Física y Didáctica 
Especia!, Profesores José Inés He
rrera, Enecón Lemus y Natividad 
Vásquez G.— Comuniqúese.

O. LOPEZ. A.

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

Po/íM̂  Rufdales R.

Acuerdo N^ 3327

Comayagüela, D. C., 20 Je 
septiembre de lOóó.

Ü  Preaádente de la Repúhiica,

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de Pro
fesionales. para que de ella se 
formen las Ternas que practicarán 
los Ezámenes Generales del pre
sente año let^ivo. en el Instituto 
"Santo Tomás de Aquino", de tz 

ciudad de

de Intibucá, Artículo 206, inciso 
b) del Código de Educación Pú
blica, reformado medíante Acuer
do N" 1350 de íeclia 2 de sep 
tiembre de 1965:

Reverendo P. Luis Alonso Co
rea; Profesores Valentín Domín
guez, Natividad Vásquez, Pastor 
Orellana T., Jorge N ery  Ayala C., 
José Inés Herrera, Amalia Avila, 
Nícolasa Amaya, María J e s ú s  
Benítez, Alba E- Menéndez, Ce
cilia Ramos y Martha Amaya.

SUPLENTES

Profesores Angel Octavio Mar
tínez. L. Leónidas Ramos h., Jô  
sefína Lemus y María Sáenz.—  
Comuniqúese.

O. LOPEZ. A .

B  Secretario de Estado en el 

Despacho de EducaeiÓst P^áica.

Pst âef Randaíez R.

Acuerdo N^ 3328

Comayagíiela, D. C., 20 R 
septiembre de 1966.

El Presidente de la RepáMífA

Considerando: Que Is OáXh 
Reunión del Consejo Cahstd f  
Educativo de la ODECA rsestsar 
dó a los Estados Miembros h ^  
memoración del centenario ^  
nacimiento del insigne posts 
troamericano Rubén Darío.

Considerando: Que el 
tiene la o bligación de 
homenaje a la memoria de M 
ciudadanos ilustres que boa 
tado serv icios eminentes m d 
po de las letras.

Por tanto:

ACUERDA:

1"— Conmerar el 

nacimiento del Poeta 
cano Rubén Darío, P rrad p o^ ^  

Letras Casteilanas, A  *Bo H ^  

enero de 1967.
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AcPHtDCS

NQ 39 —Diciembre de 1969.

M E A R IA  DE EDUCACION PUBLIC^
N9 3326 ai 3330.-Septiembre de 1966.

A V I S O S

CONVOCATORtA

C O N V O C A T O R I A

BANCO DEL COMERCIO, S. A.

El Consejo de Administración dei Banco dei 
Omn^o, 8. A., convoca a los señores acciomstM 
^^A"^"M ea Ordinaria que se reumra el día 
Ábado 28 de febrero del presente ano, a las 3 p. m., 
en las oficinas de la Institución, Asamblea en la 
cual se conocerá de la siguiente orden del día:

E! Conseje de Administración de ia '^Fábrica de 
Sombreros Atlas, S. A. de C. V . '\  por estemodi^ se 
permite convocar a los señores Accionistas para ^ue asis
tan a la Asamblea Genera! Ordinaria, que deberá cele
brarse en su propio local en esta ciudad, a las 3 p. m., dei 
día vi?: ves 27 de febrero de 12* 0, para tratar de los asun- 
tos relacionados eon el artículo N? 168 dei Código de Co* 
mercio.

Se advierte que de no i leñarse el quórum de Ley p^ra 
que se reúna legaimente esta Asamblea, se cele^^ 2 e! 
siguiente día hábi! en el mismo local y hora indicada con 
los accionistas que concurran.

Sart Pedro Sula, 10 de febrero de 1970.

Lie. Guillermo Paredes 
Secretario Consejo Admón.

12 F. 76.

Por tanto.

Designación de la Comisión que verifi- ____________________________________________
cara el quórum. sagraron su vida a la noble eausa b  ádm!n:cfrapMA
Informe del Consejo de Administración, jt- ]í̂  ubertaJ de nuestros pueblos. *
correspondiente al Segundo Semestre del 
año de 1969, Balance General y  Cuadro 
de pérdidas y  Ganancias.

Informe del Comisario.
Otros asuntos.  ̂  ̂ ,1̂ — Conmemorar eí centenario

— s del nacimiento del Presbítero Dr.En caso de no reunirse el quorum de ley, m , c  ̂ ^ - i  ̂^ ^
AMmbiea se celebrara el dta siguiente, a ia misma
hora y en ei iocai indicado, con ei número de ac- ,,, {.brero Je 1967; y 
áonistas que concurran.

1)

2)

3)
4)

ACUERD.A:

Los ohginalos que sê  
envíen pora publicatse en 
LA GACETA deben estar 
escTÍt<M por un solo tren
te y, si posible fuere, 
máquina.

Acuerdo 321<' 

Comayagüela, D. t 20 de

San Pedro Sula, 11 de febrero de 1970 

Gilberto Goldstein,

un Comité Na- 
pM ^  oe eucui^ue Je

le ooumeawración, en todo el 
ta ía forma que sigue:

Presidente: ingeniero Arturo 
lApes RaJemo.

á l Dcr^

eí del Presbítero Dr. José Matías septiembre de 1966.

Delgado, Procer de la independen E) Presidente de Ja Jú pública,
cia de Centroamerica, el 24 de .
, , y ACUERDA:
febrero de 1967.

Autorizar al señor Proveedor 
2?— Organizar un Comité Na- General de la República, para 

cional para que se encargue de la que emita Ja orden de c o m p r a  
conmentoración de los centenarios por un p a s a j e  de ida a Ma- 
aludidos, en todo el país, en la drid, España, a favor de la se- 
sigüiente forma: ñorita Leonor Salmerón Aguiluz.

vía K. L. M., en vista que la se- 
Presidente, Profesor Abelardo ñorita Aguiluz, hizo el \iaje con 

R. Fortín. urgencia en e) mes de abril de!
corriente año, por iniciar}^ en ese 

Vice presidente, Ingeniero Fe- mes las clases y no haber recibido
la transferencia de fondos en su 
oportunidad.— Comuníq uese.

Educativo de la ODECA resolvió Doctor José Reina Va- Q LOPEZ. A.

Acuerdo 3329

Comayagüela, D. C.. 20 
septiembre de 1966.

de

El Presidente de la RqtúHica,

Considerando: Que ia Cuarta tít r̂íco González C. 

Mee^Pmsidente: Lie. Jorge Fi- Consejo Cultural y

VocaÍM t r r  ^ Gobiernos de los Esta- lenzuela, Reverendo Padre Mau-
. hAcenciado Hrseo Pé- Miembros de diclia Organiza- Catedral, Licenciado Cui- Secretario de Estado en O

^  Caaístn Profesores Alejandro 
Andrés Morris, Delia 

Pineda.: RachíHer

ción para que conmemoren el cen- \] a y e s. Profesores Despacho de Educación Pública,

Ro-
tenario de! nacimiento del Pres- Godofredo Figueroa y
Mtero Doítor José Simeón Cañas, Secretaria, Profa. Edmunda Pa.:^  M, . V "  " "  3tmeon t^nas. Secretaria, Profa. !

^scMh, Libertador de los Esclavos de ^ua.—Comuniqúese.

Ro/neJ R.

Jen tro América, y del Presbítero 
Doctor José ^latías Delgado, Pro
cer de la Independencia Centro
americana.

O. LOPEZ. A.

E  Secretario de Estado err el
O. LOPEZ. A.

^  ^  Estado en el
de Educación Pública. Considerando: Que es deber deJ Despacho de Educación PúMíca, 

-  Estado exaltar la obra patriótica
^aedaíez R. de ios grandes hoaJtres coû  Aq/oíd RardaJez A
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